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Expediente: PAOT-2019129&SPA'7,2

No. de Fot¡o: PAOT-05-300/200-I0968-2019

RESOLUCIó ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 8 de octubre de 2019

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría

Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica

de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de ta ciudad de t\4éx¡co, 4, 51 fracc¡ones

l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; así como 56 y 57 de la Ley de Protecc¡ón a los

Animates de la ciudad de México, habiendo analizado los etementos contenidos en e[ expediente

número PAOT-2019 -1296-SPA-772 relacionado con la denuncia c¡udadana rad¡cada en este

organ¡smo descentral¡zado, em¡te la presente Resoluc¡ón considerando los siguientes

A TECEDET{TES

Se rec¡b¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cualse h¡zo del conocim¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) en lo colle de Rom¡riqu¡ No. 998 en la col. L¡ndov¡sta l\lcaldia Gustavo A. I¡aderol tieren ur,

perrito en lo ozoteo en col¡dod de abondono (...) el perro rozo postor alemán lodro de

desesperoc¡ón, yo que no t¡ene un techo, es nulo lo com¡do y eloguo que le proporc¡onon (...).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de l¿ denunc¡a presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó cuatro
reconocim¡entos de hechos conforme a lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de
la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; así como 51, 85 y 89

de su Reglamento, m¡smos que constan en el exped¡ente al rubro citado.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Terr¡tor¡al de la C¡udad de t'¡éxico, conforme a lo
establec¡do en los artícutos 11 fracc¡ón I y 56 primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de
la Ciudad de México, es autoridad en materia de b¡enestar animal; por lo que adm¡tió a investigación
denuncia ciudadana.

Al respecto, [a Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u om¡sión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro ta v¡da del an¡mal o que afecte su b¡enestar, pr¡varlo de aire, luz, al¡mento, agua,
espacio, abrigo contra [a ¡ntemper¡e, cuidados méd¡cos requer¡dos y alojamiento adecuado acorde a

su especie.
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduría real¡zó reconocimiento de hechos, en el cual
constató lo s¡guiente:

. Un ejemplar can¡no de raza pastor alemán de 2 años.

. Con cond¡ción corporalacorde a su talla y edad.

. Se encontraba deambulando libremente en la azotea.

. No presentaba lesiones ni signos de enfermedad.

. Tenía un rec¡p¡ente de agua a tibre acceso.

. Si bien contaba con una casa, ésta no le proveía sombra
sufic¡ente.

Considerando lo anterior y derivado del cumplim¡ento voluntar¡o promovido por esta entidad, en

reconoc¡miento de hechos posterior, se observó que la persona responsable del canino objeto de

invest¡gación, colocó una [ona para brindarle mayor protección contra la intemperie.
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No obstante, esta Subprocuraduría med¡ante el of¡cio correspond¡ente, h¡zo delconoc¡m¡ento de la
persona responsabte del canino referido, las dispos¡ciones v¡gentes en materia de protección a los

animales, conminándoLa a su deb¡do cumplimiento.

Por lo antes citado, esta Entidad, cons¡dera que una vez que se dio atención a la presente denuncia
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución
admin¡strativa conforme a lo establecido en la fracción Vll det artícuto 27 de la Ley Orgánica de ta
Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de I¡éxico.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1. Se constató que en el domiciL¡o ub¡cado en calle Ramiriqu¡, número 998, colonia L¡ndavista,
Alcaldía Gustavo A. l\4adero, habita un ejemplar canino el cual presentó una condic¡ón
corporal acorde a su talla y edad; sin embargo, no contaba con protección contra [a

intemper¡e.

2. Der¡vado del cumplimiento voluntar¡o promovido por esta Procuraduría, la persona
responsable del ejemplar colocó una lona para brindarle mayor resguardo contra la
¡ntemperie,

3. Esta Subprocuraduría, mediante el oficio correspondiente h¡zo del conocimiento de la
persona habitante del dom¡cil¡o señatado en el escr¡to de denunc¡a, las d¡spos¡ciones v¡gentes
en mater¡a de protecc¡ón a los animales, conminándola a su debido cumplimiento.

La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscr¡be al anál¡sis de Los hechos adm¡t¡dos para su

invest¡gación y aI estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la m¡sma se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los articulos c¡tados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se
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fracción Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de Mexico.-----
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SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante para su conoc¡miento. ------



ik GOBIERNO OE LA

PROCURADUR¡A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL
DE LACIUDAD DE MÉXICO

SIJBPROCURADURiA AVBITN IAL, DE PROTECCION Y BITNTS'1AR A

LOS ANI¡,4ALESCIUOAD DE MÉXICO

Exped¡ente: PAOT-2o1 I1296-SPA-7/2

No. de Fotio: PAOT-05-300/200-10968-2019

L¡.. M.r¡.r¡ aoy TrñtFrcll.. Pr«urádora Ambleñtal y del orden¿m eñto I€rtoriaL de La ciudád de Méx co. Pára su superior

_PROCURADoRA@páot.org,mx

I\,iedellÍñ 202. piso 4, colonia Roma
alcadía Cuauhlémoc C.P. 06700. ciudad de lvéxico
fel. 5265 07a0 er. 12400/12011

C'UDAD I'.IOVADONA
Y DE DENEC}IOS

TERCERO.- Remítase el expediente en elque se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo. -------.-..- -

Así lo proveyó y firma la BióI. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de

ta Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 Bl5 4 fracción X de la ley Orgánica de la

Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territor¡al de la c¡udad de Méx¡co y 51 fracción xxll de su

reglamento.---------
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